
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NO. LP-INE-008/2026 

SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL 
PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, 

HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA 
PERSONAL Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES 

EXTRAORDINARIAS 

ACTA DE 
JUNTA DE ACLARACIONES 

12 DE JUNIO DE 2026 

• 



Instituto Nacional Electoral 
&D111NlaTR.ACl0N 

DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-008/2026, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN 
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En la Sala de Juntas de la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación 

ubicada en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de 

México, se lleva a cabo el acto de Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional 

Presencial No. LP-INE-008/2026, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de la Licitación. 

2. Presentación de servidores públicos y licitantes participantes en este acto. 

3. Solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes. 

4. Lectura de solicitudes de aclaración, modificaciones y respuestas por parte del área 
requirente. 

5. Firma del acta correspondiente a la Junta de Aclaraciones. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

Con fundamento en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 

Bienes Muebles y Servicios en términos de la convocatoria de esta Licitación, la suscrita 

Licenciada Maria del Rocío Paz Guerrero, en mi carácter de Jefa del Departamento de 

Licitaciones e Invitaciones, adscrita a la Subdirección de Adquisiciones. de la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto 

Nacional Electoral, siendo las 10:00 horas del día 12 de junio de 2026, declaro formalmente 

abiertos los trabajos para iniciar con el acto de junta de aclaraciones de la Licitación Pública 

Nacional Presencial No. LP-INE-008/2026, convocada para la contratación del "Servicio de 

Comedor con Sistema de Autoservicio para el Personal de Oficinas Centrales y CECYRD 

en Pachuca, Hidalgo del Instituto Nacional Electoral y alimentos para Personal y tercer: 

derivado de actividades extraordinarias". 
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ACTA 

En la Sala de Juntas de la Subdirección de Almacenes, Inventarios y Desincorporación 
ubicada en Avenida Tláhuac 5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de 
México, y en observancia al primer punto del orden del día, siendo las 10:00 horas del día 12 
de junio de 2026, se dió lectura a la declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones y se 
continuó con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 40 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios (en lo sucesivo el REGLAMENTO), el numeral 6.1.1 de la 
convocatoria indicada al rubro, para llevar a cabo en et día y hora previstos, el presente acto 
de junta de aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-008/2026, 
asistiendo el Testigo Social y Servidores Públicos, cuyos nombres y firmas aparecen al final 
de la presente a eta.-------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran vigentes en términos 
de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, este acto fue presidido por la Licenciada María del Rocío Paz Guerrero, Jefa del 
Departamento de Licitaciones e Invitaciones, adscrita a la Subdirección de Adquisiciones, de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del 
1 nstituto Nacional Electoral, ------------------------------------------------------------------------------------

De acuerdo al segundo punto del orden del día, quien preside señaló que a este acto se 
presentaron los representantes de los licitantes cuyos nombres y firmas apareces en la lista 
de asistencia que forma parte de la presente acta.--------------------------------------------------------

Continuando con el tercer punto del orden del día, se hizo de conocimiento a los presentes, 
que de conformidad con lo establecido en el inciso b) del numeral 6.1.2 de la convocatori 
"Solicitud de Aclaraciones", se recibieron solicitudes de a · ración a los aspectos contenid 
en la convocatoria vía correo electrónico a las cuen s: roberto.medina@ine.mx y 
ary.rodriquez@ine.mx. por parte de los licitantes que se listan a ntinuación: ----------------------

No. Licitantes 

1 Café Bersa, S. de R. L. de C.V. 



. INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTft-.OIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-008/2026, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN 
"SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE 
OFICINAS CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA PERSONAL Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES 
EXTRAORDINARIAS" 

2 Productos Serel, S.A. de C.V. Sí presenta 8 

Total 17 

Se asienta en la presente acta que conforme lo indica el numeral 6.1.2 "Solicitud de 
Aclaraciones" inciso b) de la convocatoria, las solicitudes de aclaración que se han 
relacionado fueron enviadas y recibidas en tiempo conforme a lo establecido en la 
convocatoria. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Siguiendo con el cuarto punto del orden del día, se dieron a conocer modificaciones, las 
solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes y las respuestas proporcionadas por el 
área técnica-requirente, mismas que forman parte integrante de la presente acta como Anexo 
1 "Modificaciones" y Anexo 2 "Solicitud de aclaraciones".------------------------------------------

A continuación, quien preside el acto preguntó a los licitantes si sus preguntas fueron 
respondidas de forma clara, a lo que contestaron que sí fueron claras y que no tienen más 
cuestionamientos que hacer a la convocatoria y a las modificaciones presentadas. ---------------

Por lo anterior y al no haber cuestionamientos adicionales que atender. se informa que el acto 
de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo de forma presencial, el día 19 
de junio de 2026 a las 10:00:00 horas, en esta misma Sala de Juntas de la 
Subdirección de Almacenes. Inventarios y Desincorporación ubicada en Avenida Tláhuac 
5502 Colonia Granjas Estrella, Código Postal 09880, Ciudad de México .. ----------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 39 del REGLAMENTO y la fracción V del 
numeral 6.1.3 de la convocatoria, esta acta formará parte integrante de la misma 
convocatoria, así como e! Anexo 1 "Modificaciones" y el Anexo 2 "Solicitud de 
Aclaraciones" de tal forma que los licitantes deberán considerar su contenido para la debí 
integración de sus proposiciones.------------------------------------------------ ------------------------- ---

A continuación y conforme al quinto punto del orden del día de nformidad con to 
establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente a al margen y al 
calce, sin que la falta de firma de licitantes reste validez o efectos a la misma. ---------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENT a partir de 
esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a es junta de 
aclaraciones, copia de la presente acta, por un término de 5 (cinco) días hábile 
estrados de la Dirección de Recursos ateriales y Servicios, sita en Periférico Sur 
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4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Alvaro Obregón; siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https ://ine. mx/licitaciones-contrataciones-presenciales/ . -------------------------------------------------

En caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación del presente procedimiento 
de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo del conocimiento del Órgano 
Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema Electrónico de Denuncias Públicas 
DenuncialNE, accesible a la siguiente dirección electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/. -----

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se da por terminada la presente Junta de 
Aclaraciones, siendo las 11 :10 horas del mismo día de su inicio.----------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

Mariana Nosti Villanueva 

Maria del Rocío Paz 
Guerrero 

Carlos Alberto Rodríguez 
González 

Luis Palacios García 

Jorge Macías Alvarez del 
Castillo 

Daniel Guillerno Aguilar 
García 

Area que representa 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios / 

Subdirección de 
Adquisiciones 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios / 

Subdirección de 
Adquisiciones 

Órgano Interno de Control 

Órgano Interno de Control 

Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos 

Subdirección de Servicios 

Firma Rúbrica 
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Ana Luisa Meraz Velasco 

Israel Nuñez Islas 

Karen Yazmín Pacheco 
Vargas 

Beatriz Ledesma Suárez 

Por los licitantes: 

Nombre de la empresa 

Productos Serel, S.A. de 
c.v. 

Café Bersa, S. de R. L. 
de C.V. 

Testigo social: 

Nombre 

Javier Sabino Portocarrero 
Garduño 

Subdirección de Servicios 

Subdirección de Servicios 

Subdirección de Contratos 

Nombre del representante y 
correo electrónico 

Adriana Rojas Mendoza 
licitaciones@ck.com. mx 

Sonia del Carmen Cordero 
Jiménez 

licitaciones@cafebersa.com. mx 

Correo electrónico 
jsportocarrero.g@gmail.com 

Javier Sabino Portocarrero 
Garduño 

Rúbrica 

------------------------------------- . -- FIN DEL ACTA -------------------------------------------
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Modificación 1 

Anexo 1 
Modificaciones 

Referencia: Numeral 10. Nonnas Oficiales, Inciso "C", párrafo tercero, del Anexo 1. Especificaciones técnicas de la 
convocatoria 

DICE: 

Para el traslado de alimentos, en virtud de lo establecido en el presente numeral "El oferente", deberá contar m inimo 1 
(uno) vehículo con caja de refrigeración regulada de 1 a 5 y media toneladas que cuente con ajuste de temperatura que 
permita transportar en frío y 2 (dos) vehículos con caja seca con una capacidad de 1 a 3 y media toneladas totalmente 
cerradas o bien, 3 (tres) vehículos con caja refrigerada regulable que permita transportar en refngeraC16n o seco, 
acreditándolos con evidencia fotográfica, así como la factura respectiva, el contrato de leasing o contrato de 
arrendamiento de equipo de transporte o el contrato de prestación de servicio de transporte de alimentos 
preparados. Mismos que utilizará exclusivamente para el traslado de los alimentos preparados, toda vez que, es 
imprescindible conservar la cadena de temperatura hasta el momento en que serán recalentados para su consumo; así como 
los de caja seca se utilizarán para el traslado de materia prima (abarrotes, secos, frutos, verduras, etcétera) 

DEBE DECIR: 

Para el traslado de alimentos, en virtud de lo establecido en el presente numeral "El oferente", deberá contar mínimo 1 
(uno) vehículo con caja de refrigeración regulada de 1 a 5 y media toneladas que cuente con ajuste de temperatura que 
permita transportar en frío y 2 (dos) vehículos con caja seca con una capacidad de 1 a 3 y media toneladas totalmente 
cerradas q bien, 3 (tres) vehículos con caja refrigerada regulable que permita transportar en refrigeración o seco, 
acreditándolos con evidencia fotográfica, asi como la factura respectiva, el contrato de leasing o contrato de 
arrendamiento de equipo de transporte o el contrato de prestación de servicio de transporte de alimentos 
preparados; mismos que serán verificados el día de la visita a las instalaciones de "El Licitante", los cuales serán 
utilizados para el traslado de los alimentos preparados, toda vez que, es imprescindible conservar la cadena de temperatura 
hasta el momento en que serán recalentados para su consumo; así como los de caja seca se utilizarán para el traslado de 
materia prima (abarrotes, secos, frutos, verduras, etcétera). 

En caso de no presenta r y cump.lir c: on lo_,,_a.__.nt!..,,~,.:s ... ~::.:x:.tlli:..:r.lll~li"'c:..:...!!!.:::...:..::..:..1=-=....:==.:..:.::.:....:..=,_.,,,c.:J,:==:..-=""-'-'= 

El resto del numeral permanece sin cambi s 
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Modificación 2 

Anexo1 ' Modificaciones '\ 

Referencia: Apéndice B. Personal para la prestación del servicio, último párrafo, del Anexo 1. Especificaciones 
técnicas de la convocatoria 

DICE: 

La plantilla de personal de "El Proveedor''. podrá variar dependiendo de 1as necesidades del servicio, siendo esta 
enunciativa más no limitativa, misma que se ajustará de acuerdo a la cantidad de tos servicios otorgados. 

DEBE DECIR: 
La plantma de personal de "El Proveedor'' , podrá variar dependiendo de las necesidades del servicio, previa autorización 
de Administrador det Contrato o a quien este designe, siendo esta enunciativa más no ílmitativa, misma que se ajustará 
de acuerdo con la cantidad de los servicios otorgados. 

El resto del numeral pennanece sin cambios 

Modificación 3 

Referencia: Numeral 12.3. Muestreo Bacteriológico del Anexo 1. Especificaciones Técnicas de la c 

DICE: 

Alimentos preparados. 

Superficies vivas e inertes 

Mictobiológico básico 

Cuenta da me$ofmcos aarob1os 

Cuenta de col~ormes f 

Staphylococcus aureus 

Salmonella sp 

Escherichia col, 

Algún otro que sea necesario 

Microbiológico básico 

Cuenta de mesofilicos aerobKls 

~ ina2de 
.e 

" m 
:a 
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f'nmell'O 

Filtro de agua o toma de agua 
corriente que se encuentren en 
el intetior de las ,nstalaciones de 
los comedores. 

Anexo 1 
Modificaciones 

.....,, ... cllnlcoa 'f{O mlcroblolOglcoe a IHIIUI 

Cuen1a de coldormes totales 

Cuenta de col1formes fecales 

Mic;robiol6gico básico. 

Cuen1a de coliformes totales 

Cuen1a de coliformes fe,cales 

De ronformidad ron el apanado 5.8 de la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009 
(Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o supl!tmento$ alimentir.i<>S 

Los análisis microbiológicos se efectuarán con la toma de muestras testigo del menú, las cuales deberán cumptir con ro 
siguiente: 

• Diariamente se deben tomar tres muestras testigo de todos los a timentos que se sirvan, las muestras serán tomadas 
en el horario de las 13:00 horas, 15:00 horas y 16:30 horas. 

• Las muestras testigo se deben conservar 72 horas en congelación a una temperatura inferior a -18ºC o en 
refrigeración a una temperatura igual o inferior a 4ºC. 

• Para la toma de muestras, la persona que las tome debe lavarse las manos y utilizar guantes. 
• Se debe guardar la muestra en un recipiente que la proteja de contaminación, preferentemente en bolsas n cierre 

hermético y/o en vasos estériles de tapa roja (dependiendo el tipo de alimento), identificando la muestr 
nombre del platillo. fecha y hora de la toma. 

• Gramaje mínimo de 250 gramos por alimentos sólidos. 
• Gramaje mínimo de 250 mililitros por alimentos líquidos. 

"' ,,: 

Estas muestras debecén permanece, y senetiradas en el ;nmueble de ocuoencia po, el labo,atorio que se haya dele ; \ 

En- caso de no cumplir con lo establecido en el presente numeral "El Proveedor" se hará acreedor a la deductiva : 
correspondiente descrita en el Numeral 11. Deducciones de las Condiciones Contractuales J../ ~ 
Respecto al análisis microbiológico básico del filtro o toma de agua, este deberá realizarse conforme a lo siguiente: . / ~ 

• Toma de muestra antes y después del filtrado del agua por lo menos 1 vez al mes en cada uno de los comedores f 
institucionales. ~ 

Los resultados del análisis microbiológico realizado a los alimentos deber entregarse de manera física al Supervisor del 
Contrato en las oficinas de la Subdirección de Servicios ubicadas en Perif ico Sur #4124, Edificio Zafiro II Sótano 11, Col. 
Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alvaro Obregón, CDMX a más tardar qui e (15) días hábiles posteriores a la fecha 
en que se tomó la muestra. 

"El Proveedor'' notificará al Administrador del Contrato los resultados emitidos or el laboratorio que realizó los Análisis 
clínicos y/o microbiológicos, y, en caso de confirmarse que los casos clínicos de infe 'ón estomacal y/o brote de intoxicación 
son imputables a "El Proveedor", se aplicará la deductiva correspondiente descrita e I Numeral 11. Deducciones de las 
Condiciones Contractuales, adicionalmente a los gastos m dicos e "El Proveed ' debe cubrir a los comensales 
afectados. 
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EXTRAORDINARIAS" 

Anexo 1 
Modificaciones 

"El Proveedor" deberá realizar estos análisis de manera mensual en cada uno de los comedores y estará obligado a 
entregar los resultados y la interpretación de dichos análisis , así como las recomendaciones en caso de alguna desviación. 
Dicha documentación debe entregarse en original al Supervisor del Contrato a más tardar quince (15) días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tomó la muestra . Estos análisis correrán por cuenta y costo de "El Proveedor''. 

El Administrador del Contrato se reserva el derecho de realizar y solicitar muestreos aleatorios de los alimentos que 
deberán realizarse conforme a lo descrito en este numeral y las veces que lo considere necesario. 

DEBE DECIR: 

c:oea re 

Planlilla de _ na, de "El 
Proveedor" 

Coproparasitoscóp,eo. exudado nasofaringeo y frotis de manos 

Alimentos preparados. 

Superficies vovas e inertes. 

M1crobiol6gico básico· 

Cuenta de mesof ,eos aerobios 

Cuenta de eolWormes totales 

Cuenta de eolWormes fecales 

Staphylococcus aureus 

Salmonella sp 

Eschench,a col, 

Algún otro que sea n-wrto 

M1crob1ol6gico bás,co: 

Cuenta de mesolilicos aerobios 

Cuenta de collonnes totales 

Cuenta de eoldormes fecales 

Microbiológico básico. 

F1llro de agua o loma de agua Cuenta de colformes totales 
cooienle que se encuenlren en 
el interior de las ,nslalaciones de Cuenta de colformes fecales 
los comedores 

de la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1 -2009 

n lo siguiente: 
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Anexo 1 
Modificaciones 

"El Proveedor'' deberá realizar estos análisis de manera semestral en cada uno de los comedores y estará obligado a 
entregar los resultados y la interpretación de dichos análisis, así como las recomendaciones en caso de alguna desviación. 
Dicha documentación debe entregarse en original al Supervisor del Contrato a más tardar quince (15) dias hábiles 
posteriores a la fecha en que se tomó la muestra Estos análisis correrán por cuenta y costo de "El Proveedor''. 

2) Análisis clínicos de superficies inertes 

"El Proveedor'' deberá realizar estos análisis de manera trimestral en cada uno de los comedores y estará obligado a 
entregar los resultados y la interpretación de dichos análisis, así como las recomendaciones en caso de alguna desviación. 
Dicha documentación debe entregarse en original al Supervisor del Contrato a más tardar quince (15) días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tomó la muestra Estos análisis correrán por cuenta y costo de "El Proveedor''. 

3) Análisis microbiológico básico del filtro o toma de agua 

Deberá realizarse conforme a lo siguiente: 

• Toma de muestra antes y después del filtrado del agua por lo menos 1 vez al mes en cada uno de los comedores 
institucionales. 

"El Proveedor'' deberá realizar estos análisis de manera mensual en cada uno de los comedores y estará obligado a 
entregar los resultados y la interpretación de dichos análisis, así como las recomendaciones en caso de alguna desviación. 
Dicha documentación debe entregarse en original al Supervisor del Contrato a más tardar quince (15) días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tomó la muestra. Estos análisis correrán por cuenta y costo de "El Proveedor''. 

4) Análisis microbiológico de alimentos 

Los análisis microbiológicos se efectuarán con la toma de muestras testigo del menú, las cuales deberán cumplir con lo 
siguiente: 

• Diariamente se deben tomar tres muestras testigo de todos los 'mentes que se sirvan, las muestras serán tomadas 
en el horario de las 13:00 horas, 15:00 horas y 16:30 horas. 

• Las muestras testigo se deben conservar 72 horas en congeJ ión a una temperatura inferior a -18ºC o en 
refrigeración a una temperatura igual o inferior a 4"C. 

• Para la toma de muestras, la persona que las tome debe lavarse las 
• Se debe guardar la muestra en un recipiente que la proteja de contami ción, preferentemente en bolsas con cierre 

hermético y/o en vasos estériles de tapa roja (dependiendo el tipo de limento), identificando la muestra con el 
nombre del platillo, fecha y hora de la toma. 

• Gramaje mínimo de 250 gramos por alimentos sólidos. 
• Gramaje minimo de 250 mililitros por alimentos llquidos 

Estas muestras deberán permanecer y ser retiradas en el inmueble de ocur~ ratorio que se haya determinado. 
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Anexo 1 
Modificaciones ~ 

En caso de no cumplir con lo establecido en el presente numeral "El Proveedor" se hará acreedor a la deductiva ~ 
correspondiente descrita en el Numeral 9. Deducciones de la convocatoria '-l 
"El Proveedor'' deberá mandar analizar una muestra por cada uno de los comedores estos análisis microbiológicos deberán 
realizarse de manera mensual y estará obligado a entregar los resultados y la interpretación de dichos análisis. así com 
las recomendaciones en caso de alguna desviación. Dicha documentación debe entregarse en original al Supervisor de 
Contrato a más tardar quince (15) dias hábiles posteriores a la fecha en que se tomó la muestra . Estos análisis correrán 
por cuenta y costo de "El Proveedor''. 

"El Proveedor'' notificará al Administrador del Contrato los resultados emitidos por el laboratorio que realizó los Análisis 
clínicos y/o microbiológicos, los cuales deberán entregarse de manera física al Supervisor del Contrato en las oficinas de 
la Subdirección de Servicios ubicadas en Periférico Sur #4124, Edificio Zafiro II Sótano 11. Col. Jardines del Pedregal, C.P. ~ 
01900, Alvaro Obregón, CDMX, y, en caso de confirmarse que los casos clínicos de infección estomacal y/o brote de 
intoxicación son imputables a "El Proveedor", se aplicará la deductiva correspondiente descrita en el Numeral 9. 
Deducciones de la convócatona, adicionalmente a los gastos médicos que "El Proveedor'' debe cubrir a los comensa!es 
afectados. 

El Administrador del Contrato se reserva el derecho de realizar y solicitar muestreos aleatorios de los alimentos que 
deberán realizarse conforme a lo descrito en este numeral y tas veces que lo considere necesario. 

Modificación 4 

Referencia: Numeral 8.2. De la prestación del servicio y alimentos para Personal y terceros del Anexo 1. 
Especificaciones Técnicas de la convocatoria 

DICE: 

"El Proveedor'' estará obligado a proporcionar como mínimo el promedio de servicios otorgados de manera mensual de 
cada comedor, contenedores desechables, los cuales preferentemente deberán ser de material ecológico biodegradable o 
compostable, con la finalidad de contar con servicio para llevar (domo de tres divisiones, vaso con tapa, plaque y servilletas) 
y así estar en condiciones de contribuir con las actividades inherentes de las áreas usuarias . 

En caso de incumplimiento respecto al "servicio para llevar" e · cualquiera de los inmuebles de "El Instituto", "El Proveedor'' 

se hará acreedor a la deductiva correspondiente descrita en el N eral 11. Deducciones de las Condiciones Contractuales. 

DEBE DECIR: 

"El Proveedor'' estará obligado a proporcionar como mlnimo el pro 
cada comedor, contenedores desechables, los cuales preferentemente rán ser de material ecológico biodegradable 
compostable. con la finalidad de contar con servicio para llevar (domo de tre divisiones, vaso con tapa, plaque y servillet ) 
y así estar en condiciones de contribuir con las actividades inherentes de las as usuarias, las cantidades podrá ajustarse 
de acuerdo con la cantidad de los servicios otorgados, necesidades reales del se ·cío, la demanda efectiva, las necesidades 
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EXTRAORDINARIAS" 

Anexo 1 
Modificaciones 

operativas del Instituto durante la vigencia de la contratación , previa autorización de "El Administrador" del contrato o quien 
este designe. 

En caso de incumplimiento respecto al "servicio para llevar" eo cua!quiera de los inmuebles de "El Instituto"', .. El Proveedor'' 

se hará acreedor a la deductiva correspondiente descrita en el Numeral 9. Deducciones de la convocatoria 

El resto del numeral permanece sin cambios 

Modificación 5 

Referencia: Numeral 6.1. Programa de Control de Plagas del Anexo 1. Especificaciones Técnlcas de la convocatoria 

DICE: 

"El Proveedor" deberá entregar durante los primeros diez (1 O) días naturales posteriores al inicio de la vigencia del contrato, 
mediante correo electrónico al "Administrador de contrato" o ta persona que este designe. un programa de fumigación 
para el control de fauna nociva y sanitizaciones, para las instalaciones de los comedores institucionales en donde se prestará 
el servicio. El programa deberá contemplar las fumigaciones por lo menos una vez al mes en cada uno de los comedores 
institucionales y deberá considerar que en caso necesario "El Instituto" podrá solicitar las fumigaciones para el control de 
fauna nociva o sanitizaciones extraordinarias que consideré necesarias. y que en ningún caso devengarán costos adicionales 
a "El Instituto". 

DEBE DECIR: 

"El Proveedor'' deberá entregar durante los primeros diez (10) días naturales posteriores al inicio de la vigencia del ntrato. 
mediante correo electrónico al "Administrador de contrato" o la per na que este designe, un programa de fumigación 
para el control de fauna nociva y sanitizaciones, para las instalaciones de s comedores institucionales en donde se prestará 
el servicio El programa deberá contemplar las sanitizacíones y fumigacíon s por lo menos una vez al mes en cada uno de 
los comedores institucionales y deberá considerar que en caso necesario "E nstltuto" podrá solicitar las fumigaciones para 
el control de fauna nociva o sanitizaciones extraordinarias que consideré n sarias, y que en ningún caso devengarán 
costos adicionales a "El Instituto". · 

El resto del numeral permanece sin cambios 
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Modificación 6 

Anexo 1 
Modificaciones 

Referencia: Apéndice G. Cédula de visita a las Instalaciones del "LICITANTE", del Anexo 1. Especificaciones 
Técnicas de la convocatoria. 

DICE: 

( ... ) 
ASPECTO POR EVALUAR.. - - - I'. CANTIDAD T' SÍ ,,- NO ! OBSERVACIONES • ' - - 'I 

, MINIMA ' , 
j. • 4 - l. , ' . 

EQUIPO , •. 
' . - - -- - - . 

Equipo de abatimiento de temperatura -1 Bc (cámara y/o 
equipo especializado de abatimiento de temperatura) 

Equipo de cocción industrial {sartenetas, marmitas, 
estufones de 2 o 3 quemadores) 

Horno tipo rational industrial a vapor y/o convencional 

e.rimaras de conservación y/o refrigeración y/o congelación 

Equipo industrial para carnicería {rebanadoras, sierra. 
cuchillos etc.) 

Almacén de secos 

Almacén de productos qui micos de limpieza 

Certificado del Distintivo H vigente 

Tipo de procedimiento para el traslado de alimentos. 

Equipo especializado para empaque de alimentos, fríos o 
calientes, secos o caldosos 

Equipo especializado para abatimiento de temperatura en 
alimentos preparados 

Cambros contenedores de acero inoxidable para alimentos 

Cambros contenedores de policarbonato 

DEBE DECIR: 

( ... ) V 
~ 

"' ~ 
o 
o 

"' " N 

"' ~ ... .., 
o 
"' 
..e 
G 
~ 
,: 
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Equipo de abatimiento de temperatura .1ac (cámara y/o 
equipo especializado de abatimiento de temperatura) 

Equipo de cocción industrial (sartenetas, marmitas, 
estufones de 2 o 3 quemadores) 

Horno tipo ratíonal industrial a vapor y/o convencional 

Cámaras de conservación y/o refrigeración y/o congelación 

Equipo industrial para carnicería {rebanadoras, sierra, 
cuchillos etc.) 

Almacén de secos 

Almacén de productos qui micos de limpieza 

Certificado del Distintivo H vigente 

Tipo de procedimiento para el traslado de alimentos. 

Anexo 1 
Modificaciones 

r· ..... ----..-----.-----·:_orROS ~.".- ..... -- ·- ... -- - - •.·-;-r:r:~~~¿~~~~J 
~ .... _· ... 1_· ... --·-~~~ -~ -- _.;._~ ~---~~ 

Equipo especializado para empaque de alimentos, fríos o 
calientes, secos o caldosos 

Cambros contenedores de acero inoxidable para alimentos 

Cambros contenedores de policarbonato 

El resto del Apéndice G permanece sin cambios 

Modificación 7 

10 

10 

-

Referencia: Numera 1 5.1. Criterio de eva luaclón técnica de la convocatoria, sub rubro 1.1.3. Dominio de Herramientas 
de la tabla de Puntos y Porcentajes 

DICE: 

1 Coordinador General Administrativo 
14 

~en~~rió ogo para elaboracrón de personas 
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Modificaciones 

7 Supervisores generales de 
operaciones para comedores 
institucionales. 

5 Chefs. 

DEBE DECIR: 

1 Coordinador General Administrativo. 

1 Nutriólogo para elaboración de menús 

7 Supervisores generales de operaciones para 
14 

comedores institucionales. 

5 Chefs. 
personas 

Social (a través de la constancia de capacilación 
DC-3) por una Unidad de Inspección acred~ada 
ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. 
(EMA) o cualquier institución educativa con 
validez ofrcial 

Presenta para cada una de las personas (14), 
una constancia o diploma expedido por 
cualquiera de los siguientes 

La Secretarla de Tunsmo, la Secretarla de 
TrabaJo y Previsión Social (a través de la 1 37 
constancia de capacitación DC-3) 

(0.0978 por 
cada persona) 

por una Unidad de Inspección acreditada ante la 
Entídad Mexicana de Acreditación, A.C (EMA) o 
cualquier 1nst~uoón educativa con validez 
oficial. 

No presenta ninguna constancia o diploma. 

Presenta para cada una de las personas 
(14) más de una constancia o diploma 
expedido por cualquiera de los 
siguientes: 

La Secretaría de Turismo (emitidas por 
un consultor autorizado por la Secretaría 
de Turismo, la Secretaria de Trabajo y 
Prev1s1ón Social (a lravés de la 
constancia de capacitación OC-3), para 
este caso deberán adjuntar la 
docum ación que acredite el registro y 
autorizac vigente del Agente 
Capacitad xterno ante la Secretaria 
del Trabajo y 

Por una Un ad de Inspección 
acreditada ante la nlidad Mexicana de 
Acreditación, A.C MA) o cualquier 
inslitueión educahva n validez oficial 

0.00 

1 95 

(0,1392 por cada 
persona) 

Presenta para cada una as personas 1 ·37 

(14). una constancia o diplo 
por cualquiera de tos sigu,ent 

(0,0978 por cada 
persona) 

I 
~ 

a, 
a, 
.: .. 
B 
"' .... ... 

ª "' 
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Modificación 8 

Anexo 1 
Modificaci.;::.o..:.cn=-=e-=s ________ _ 

la Secretaría de Turismo (emitidas por 
un consultor autorizado por la Secreta ria 
de Turismo, la Secretaria de Trabajo y 
Previsión Social (a través de la 
constancia de capacitación DC-3)para 
este caso deberan adjuntar la 
documentación que acredite el registro y 
autorización vigente del Agente 
Capacitador Externo ante la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social 

Por una Unidad de Inspección 
acreditada ante la Entidad Mexicana de 
Acreditación, A.C. (EMA) o cualquier 
institución educativa con validez oficial. 

No presenta ninguna constancia o 
O 00 

diploma 

I• 

Referencia: Numeral 5.1. Criterio de evaluación técnica de la convocatoria, subrubro 2.3. Experiencia del licitan 
(mayor tiempo prestando servicios similares a los requeridos en el procedimiento de contratación de que se tr e) 
de la tabla de Puntos y Porcentajes. 

DICE: 

EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE: - - - , j 

Rubro 2 Contratos del servicio de la misma naturaleza del que se pretende contratar que el licitante acredite haber ' 18 OO 
realizado. 1 

. --~- .- - ~• 

Subrubro Concepto 

Experiencia del 
licitante (mayor 
tiempo prestando 
servicios similares 
a los requeridos 
en el 
procedimiento de 
contratación de 
que se trate) 

Forma de evaluaclón 

Para LA EXPERIENCIA: 

Se tomarán en cuenta los pnmeros 6 (seis) contratos que presente, lo anterior de acuerdo con 
el número de folio consecuUvo de su proposición. se otorgara la mayor puntuación para la 
experiencia en función del mayor número de arios ue sumen los contratos que acredite El 
LICITANTE (máximo 6), en caso de que se presente dos o más contratos que puedan tener 
una vigencia simultánea en un periodo de tiempo deter ·nado, sólo se contabilizará ese tiempo 
coexistente respecto de uno de tos contratos para efecto e la experiencia. 

Se otorgará el 70% (setenta por ciento) del puntaje al LICITA TE que acredite mínimo 12 (doce) 
meses. es decir, en el caso de que El LICITANTE acredite 12 meses de experiencia, se le 
otorgarán 6.30 (seis puntos treinta) puntos y si acredita más ses de experiencia (hasta 60 
meses) , estos se le otorgarán de manera proporcional con base una regla de 3 para los 2.70 
(dos punto setenta) puntos restantes. 

No se acumulará la experiencia de contratos o cualquier otro docu 
mismo periodo de tiempo. 

Puntos Esperados 

9 00 
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Anexo 1 
Modificaciones 

Los contratos o cualquier otro documento deberán cumpl r con lo siguial'll.&. 

Que contengan preferentemente número de contrato 

Que contengan informaOión que permita validar como m1rnmo: objeto de contratación. 
descripción de los serviCiOs prestados. vigencia del contrato y razón social de las partes que los 
suscriben. 

Que estén debidamente firmados l)l)r todas las partes que lo suscriben 

Que los servicios prestados sean de la misma naturaleza que el objeto del servicio a conl/atar 
descrito en el Anexo 1, "Especificaciones T écnlcas" de la convocatoria. 

Que los contratos estén concluidos a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones. 

Que los contratos se hubieren ce!ebrado dentro de los 10 (diez) años (120 meses) previos a la 
fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

En caso de que dos o más LICITANTE$ acrediten el mismo número de meses de experiencia.. 
se les dará la misma puntuación a los UCITANTES que se encuentren en este supuesto. 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por EL 
LICITANTE. 

Máximo de puntos a obtener en este Subrubro 9 00 (nueve) puntos 

DEBE DECIR: 

Subrubro Concepto Forma de evaluación 

23 

Para LA EXPERIENCIA: 

Se tomarán en cuenta los primeros 6 (seis) contratos que presente, lo anterior de acuerdo con 
el número de folio consecuUvo de su proposición. se otorgara la mayor puntuación para la 

Experiencia del experiencia en función del mayor número de años que sumen los ntratos que acredite EL 
licitante (mayor LICITANTE (máx.mo 6). en caso de que se presenten dos o más con tos que puedan tener 
tiempo prestando una vigencia simultánea en un periodo de tiempo determinado, sólo seco tabil1zará ese tiempo 
servicios sim lares coexistente respecto de uno de los contratos para efecto de la experiencia . 
a los requeridos 
en el Se otorgará el 70% (selenta por ciento) del puntaje al LICITANTE que acredite nimo 12 (doce) 
procedimiento de ·meses, es decir. en el caso de que EL LICITANTE acredite 12 meses de ex riencia, se le 
contrataoión de otorgarán 6.30 (seis puntos treinta) puntos y si acredita más meses de expeñen · (hasta 60 
que se trate) meses), estos se re otorgarán de manera proporcional con base a una regla de 3 p a los 2 70 

(dos punto setenta) puntos restantes. 

No se acumulará la experiencia de contratos o cualquier otro documento con vigencia 
mismo periodo de tiempo. 

Puntos Esperados 

900 
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Modificación 9 

Anexo 1 
Modificaciones 

Los contratos o cualquier otro documento deberán cump r con to siguiente. 

Que contengan preferentemente número de contrato 

Que contengan información que permita val dar como mimmo objeto de contrataoól'I. 
descripción de los servicios prestados vigencia del contrato y razón social de las partes que IOs 
suscriben . 

Que estén debidamente firmados por todas las partes que to suscriben 

Que los servicios prestados sean de la misma naturaleza que el objeto del servicio a contratar 
descrito en el Anexo 1, "Especificaciones Técnicas" de la convocatoria, definiendo como 
servicios similares La prestación de servicios de alimentación siempre y cuando involucren 
actividades sustancialmente equivalentes a las del ob¡eto de la contratación. tales como 
suministro, preparación, distribución, alimentación en barra. conservación y serv1c10 de 
alimentos. 

Que los contratos estén concluidos a la fecha de la presentación y apertura de proposiciones. 

Que los contratos se hubieren celebrado dentro de los 10 ldiez) ai'los (120 meses) previos a fa 
fecha de presentación y apertura de proposicicnes. 

En caso de que dos o más LICITANTE$ acred~en el mismo número de meses de experiencia 
se les dará la misma puntuación a los LICITANTES que se encuentren en este supuesto 

El INSTITUTO se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por EL 
LICITANTE 

Máximo de puntos a obtener en este Subrubro 9. 00 (nueve) puntos 

Referencia: Anexo 1 Especificaciones Técnicas de la convocatoria 

DICE: 

• ... Se aplicará la deductiva correspondiente descrita en el nu ral 11. Deducciones de las condiciones con 

DEBE DECIR: 

• ... Se aplicará la deductiva correspondiente descrita en el numeral 9. educciones de la convocatona". 
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Nombre del licitante: Café Bersa, S. de R.L. de C.V. 

Núm. de I Página de la I Ref. (Número, 
pregunta convocatoria inciso, etc.) 

4!élf J 

Pregunta 

Entendemos que de los equipos que se 
tienen que acreditar en el caso de los 
números 1,2,3 y 5 entendemos que bastara 
con acreditar un equipo de los mencionados 
en cada uno de los números 1,2,3 y 5. 

y Descripción 

(1) Equipo de abatimiento de 
temperatura -18 ºc (cámara y/o 
equipo especializado de 
abatimiento de temperatura 
(1) Equipo de cocción Industrial 
(Sarteneta, marmitas. estofones 
de 2 o 3 quemadores 
(1) Horno tipo Rational Industrial 
a vapor y/o convencional 
( 1) Cámaras de conservación 
•/o refrigeración y/o congelación 

(1) Equipo Industrial para 
carnicería (rebanadoras, sierra, 
cuchillos etc. 
1) Almacén de secos 

(1) Almacén de productos 
uimicos de limpieza 

Respuesta 

Es correcta su apreciación. 

El Instituto durante la evaluación de 
propuestas realizará una visita a las 
instalaciones de la cocina de los 
LICITANTES, a fin de constatar la 
veracidad en la evidencia fotográfica 
adjunta a sus propuestas. En la visita que 
realice el Instituto, EL LICITANTE deberá 
de acreditar que cuenta en sus 
instalaciones, mínimo con un equipo de 
los mencionados en cada uno de los 
numerales 1, 2, 3 y 5 de la tabla para dar 
cumplimiento. 

Por lo tanto, para dar cumplimento con el 
punto 2, deberá presentar un equipo de 
cocción Industrial que se compone de 
Sarteneta, marmitas, estofones de 2 o 3 
quemadores. 

En el caso del numeral 5, deberá 
presentar un equipo Industrial para 
carnicería que debe incluir rebanadoras, 
sierra, cuchillos etc. 

? * 
<:: 

Área que responde 

Subdirección de 
Servicios 

(SS) 
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Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

Ref. (Número, 
inciso, etc.) 

Pregunta Respuesta Área que responde 

2 47 
6.2.4 Desarrollo 
del acto/ inciso 
c) 

8. (1) Certificado de Distintivo H 
vigente 

9. (1) Tipo de procedimiento para el 
traslado de alimentos 

10. (1) Equipo especializado para 
empaque de alimentos, fríos o 
calientes, secos o caldosos 

11. ( 1 O) Cambros contenedores de 
acero inoxidable para alimentos 

12. (10) Cambros contenedores de 
olicarbonato 

Ejemplo: del punto 2 se podría acreditar una 
sarteneta para cumplir con el punto. 

¿Es correcta nuestra apreciación? 

Entendemos que para la visita a realizar en 
las instalaciones de los licitantes únicamente 
se deberá considerar lo solicitado en el punto 
1.2 Capacidad de equipamiento del 5.1 
Criterio de evaluación técnica. ¿Es correcta 
nuestra apreciación? 

Es correcta su apreciación. 

Para el cumplimiento del 
Criterio de evaluación técnica~e la 
convocatoria, subrubro 1.2 capac'llud 
de equipamiento, correspondiente a 
tabla de puntos y porcentajes, el 
"Proveedor" deberá acreditar que cuenta 
en sus instalaciones. mínimo con: 

Subdirección de 
Servicios {SS) 

@ 
\ 

.:i; 

.,, 
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Nombre del licitante: Café Bersa, S. de R.L. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

38 y 39 

Ref. (Número, 
inciso, etc.) 

2.2 
Especialidad 
del licitante 
(mayor numero 
de contratos o 

Pregunta Respuesta 

H t ) E~ o. ~ru, di~~• -19 •i; (canana ylo 1 
!(P.P.!! npK18U'IOO de lbatnillf'IIO O& l«l'lpet!V~ 
~ ~=:; lrw;luatnal ($Wlenet.a. mamwtH. nlotones 1 

--l -(1-) HOma 1apofbbo~11n11ut1:t1M aV1t,,:,t yto convtnc10N1 1 

, ( t ) ~ 09 Con,,aNa,;::.On flO re!ngefacaon ylt}congeleca,n 

, ( t ) e~ 1...,,_.1n11• para camc::erla (reban11dófas . ..-ra 
CLC .. IDIG- 1 
. t1J~ ll'l\aé•n ~ ~°' 
(1) ;.macen a. ~tot qulmlcol deo wnpma 

a ( 1) c.rtJflcaao 0t Otsti,.o H ~me 
9 -(-,-) Tipo ae p-octawn•nto para • 1 uaslaao o.•1m•ncot 
10 (1) Efl.JPG -.pec1a1.zadl0 '*' ~ ae a1mentoa. rr1oa o 

t;alle'nle'!I...._ HCCB Q caldosas 
11. ( 10) eamtwosconreneoores oe •uro ll'IOl:ldablt i:-r1 alll"IWl'IIOS 
12 -(101 CambfoaeoruMOorea dt pokafbonllO 

Así mismo se precisa que debe de 
considerar el Apéndice G. Cédula de 
visita a las instalaciones del 
"LICITANTE", del Anexo 1. 
Especificaciones Técnicas de la 
convocatoria, debiendo considerar la 
mod;f;cación No.6 del Anexo 
denominado Anexo 1 
"Modificaciones". 

d·t . . d Se aclara Le solicitamos que para la acre I ac1on e ' 
500 servicios en contratos en donde no Que de conformidad con el Numeral 5.1 
especifique la cantidad de servicios Y solo Criteño de evaluación técnica, de la 
vengan los montos de contrato se pueda convocatoria, subrubro 2.1. 
presentar contrato y facturas donde se Experienqa y Especialidad, apartado 

Área que responde 

Subdirección de 
Servicios (SS) 
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--? 
~ 
<:;-

~ 
.:::::::,-

~ 
Núm. de I Página de la I Ref. (Número, 
pregunta convocatoria inciso, etc.) 

Pregunta Respuesta Área que responde 

documentos demuestre la cantidad de 
con los cuales I brindados. Favor de considerar. 
el licitante 
puede acreditar 
que ha prestado 
servicios con 
las 
características 
especificas y en 
condiciones 
similares a las 
establecidas en 
la convocatoria) 
y 

servicios l "Forma de evaluación", correspondiente a 
la tabla de puntos y porcentajes a la letra 
dice: 

( ... ) 
EL LICITANTE deberá de acreditar su 
experiencia y especialidad en la 
prestación de servicios de la misma 
naturaleza que los solicitados, para lo cual 
deberá presentar copia legible de 
contratos o cualquier otro documento 
celebrado con el sector público o privado, 
con una antigü d no mayor a 10 (diez) 
años de su forma ción a la fecha de 
presentación y apertu de propuestas, 
incluyendo los anexos yA acturas que 
permitan verificar el alean de la 
contratación con los que ac~ · e la 
prestación de servicios con simi s 
características y condiciones requerida 
en la presente contratación. 

( ... ) 

Por 
correcta 

~ 
; 
s! ,, 
::? 
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Núm.de Página de la Ref. (Número, 
pregunta convocatoria inciso, etc.} 

Pregunta 

Le solicitamos nos aclare la cantidad de 

4 88 
12.3Muestreo 

muestras que se tienen que mandar a 

bacteriológico 
analizar mensualmente por cada comedor de 
alimentos preparados. superficies inertes y 
superficies vivas Favor de aclarar. 

~ 

~ 

Q!2t( 
~ · / 

Respuesta Área que responde 

el Licitante, podrá acreditar el número de 
servicios presentando las facturas como 
lo refiere el cuestionamiento. 

Se aclara, 

Que de conformidad con el Numeral 12.3. 

Subdirección di 
Muestreo bacteriológico, del Anexo 1. 
Especificaciones Técnicas, los análisis 
clínicos y microbiológicos se deberán Servicios (SS) 
de realizar de conformidad con la 
Modificación No. 3, en el Anexo 
denominado Anexo 1 Modificaciones. 
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Nombre del licitante: Café Bersa, S. de R.L. de c.v. 
Núm. de I Página de la 
preg.unta convocatoria 

5 98 

6 82 

Ref. (Número, 
inciso, etc.) 

Apéndice A 

10.Normas 
oficiales 

3 

4 
TOIII 

Pregunta 

Piírcelijaoe 
--i-.o 

Polo, cardo, 1 30% 
res o 
,escado 

CámiC(J 
asado 

1 (pechuga y 
came de res) · 

30% 

20% 

201Ji 

Entendemos que para el caso del plato fuerte 
se deberán presentar diariamente 4 opciones 

Respuesta 

Se aclara que de conformidad con e1 
Apéndice A, del Anexo 1. 
Especificaciones Técnicas de la 
convocatoria, son 5 opciones las que 
deberán presentar diariamente, conforme 
a lo siguiente: 

Tiempo 1 y 2: Se consideran dos 
opciones las cuales deberán ser a base 
de cárnico; eje · lo (30% Pollo en salsa 
verde y 30% Res la cerola). 

Tiempo 3: Se considera dos opciones 
de asados, las cuales de · n de ser a , 
base de cárnico: ejemplo ( 
pechuga y carne de res). 

Tiempo 4: Se considera una opción , 
cual deberá ser a base de proteína 
vegetal e¡emplo (20% Croquetas de 
garbanzo) 

Co~ :'' fin de no limitar la libre participación le Se precisa que, 
sohcrtamos amablemente que para el 
acreditamrento del presente requisito permita "EL Licitante· deberá apegarse a lo 
la presentación de los certificados de establecido al Numeral 10. Normas 
competencia laboral conocer /o constancias Oficiales, inciso A, del Anexo 1. 

~ 

Subdirección de 
Servicios (SS) 
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Nombre del licitante: Café Bersa, S. de R.L. de C.V. 

Núm. de I Página de la I Ref. (Número, 
pregunta convocatoria inciso, etc.) 

Pregunta Respuesta 

de competencia laboral DC-3. Favor de I Especificaciones Técnicas de la 
cons,derar. convocatoria, ya que, por tratarse de un 

servicio con altos estándares de calidad e 
higiene. se requiere que los participantes 
acrediten que todo su personal cuente 
con experiencia y práctica certificada por 
el CONOCER, que garantice la calidad 
del servicio y las actividades a 
desempeñar. 

La presentación de constancias DC-3, no 
resulta equivalente ni suficiente para 
sustituir las certificaciones expresamente 
requendas en el numeral antes 
mencionado ya que no acreditan por sí 
mismas la experiencia práctca del 
personal para la correcta ejecución de las 
actividades inherentes al servicio, ya que 
es una capac,tac:ón técnica. 

Esta documentación es independiente y 
complementaria a lo requerido en el 
Numeral 5.1 Criterio de evaluación 
técnica, de la convocatoria, subrubro 
1.1.3 Dominio de herramientas de la 

Área que responde 
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Subdirección de Adquisiciones 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-008/2026, CONVOCADA PARA 
LA CONTRATACIÓN "SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA PERSONAL 
Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS" 

Nombre del licitante: Café Bersa, S. de R.L. de C.V. 

Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

f 
~ 
~ 
cr 

Núm. de I Página de la I Ref. (Número, 
pre.9.unta convocatoña inciso, etc.) 

Pregunta Respuesta Área que responde 

7 72 

8 82 

6. 1 Programa 
de control de 
plagas. 

10.Normas 
oficiales 

tabla de puntos porcentajes para el 
otorgamiento de puntos. 

Se precisa, 

Que la frecuencia de las sanitizaciones es 
la misma que se considera para la 

Por favor podría aclararnos la frecuencia de I fumigación (una vez al mes) 
las sanitizaciones. 

Le solicitamos amablemente nos permita 
presentar al alta ante el seguro social del 
personal los perfiles de Coordinador general 
administrativo. Nutriólogo, Supervisor 
auxiliar de operaciones y Chefs de reciente 
contratación. Favor de considerar. 

"Lo anterior de conformidad con la 
Modificación No. 5", en el Anexo 
denominado Anexo 1 Modificaciones. 

Se aclara que el licitante deberá apegarse 
a lo establecido el Numeral 10. 
Normas oficiales lnc A, del Anexo 1. 
Especificaciones Téc · a, de 
convocatoria, relativo al 
perfiles de Coordinador "-9..eneral 
administrativo, Nutnólogo, Supe~ or 
auxiliar de operaciones y Chefs, d, 
Anexo 1, por lo que no será suficiente 
presentar el alta ante el IMSS y deberá 
presentar copia simple del SUA y el 
,a.90, de los dos últimos meses al que 

/ 

Subdirección de 
Servicios (SS) 

Subdirección de 
Servicios (SS) 
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~ 
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. INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINIIT•ACION 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-008/2026, CONVOCADA PARA 
LA CONTRATACIÓN "SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA PERSONAL 
Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS" 

Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Nombre del licitante: Café Bersa, S. de R.L. de C.V. 

Núm. de 
pregunta 

9 

Página de la 
convocatoria 

27 

Ref. (Número, 
Pregunta Respuesta 

inciso, etc.) 
está obligado a la apertura de 
propuestas. 

Se reitera que de conformidad con el 
Tat,ta de l e sotic1tamos amablemente además del sua Numeral 10. Normas oficiales Inciso A, 
evaluación por nos permita presentar del personal de del Anexo 1. Especificaciones 
puntos 
porcentajes 

1 7 Normas 
Aplicables. 

y reciente contratación el alta ante e l seguro Técnicas además del SUA, se requiere 
social de estos. Favor de considerar. del movimiento de alta ante e l IMSS. 

Pregunta Respuesta 

Se precisa, 
Toda vez que la documentación 
solicitada en el numeral 1. 7 Que los l1citantes podrán presentar una sola vez la 
corresponde a la misma requerida documentación solicitada en el numeral 1. 7 de ta 
en los numerales 8 5 y 10 del convocatoria, ya que es la misma que solicita en los 
Anexo 1, solicitamos a la numerales 8.5 y 10 del Anexo 1. Especificaciones 
Convocante precisar si será Técnicas de la conv,catoria , dentro de la 

Área que responde 

Subdirector d
0

y 
Servicios (SS) 

Área que responde 

Subdirección de 
Servicios 

(SS) 
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. INE 
Instituto Nacional Electoral 
&DMINl1Tt1AC1DN 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-008/2026, CONVOCADA PARA 
LA CONTRATACIÓN "SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA PERSONAL 
Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS" 

Nombre del licitante: Productos Serel, S.A. de C.V. 

Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

-r;, 

~ 
CJ 

Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc.} 
Pregunta Respuesta Área que responde 

2 
34 y 35de 

156 

Tabla de 
evaluación 

por puntos y 
porcentajes 

1.1.3 Dominio 
de 

Herramientas. 

suficiente presentar dicha Propuesta Técnica, siempre y cuando se encuentre 
documentación una sola vez dentro integrada, identificada y referenciada de manera_ 
de la Propuesta Técnica, en los clara para acreditar el cumplimiento de dichos 
apartados 8.5 y 1 O referidos, o si apartados. 
adicionalmente deberá integrarse y 
presentarse nuevamente para 
acreditar el cumplimiento del 
numeral 1 . 7. 

Lo anterior, con el objeto de 
garantizar una correcta integracíón 
de las propuestas. 

La Convocante indica que se 
pueden presentar constancias DC-
3 expedidas por la Secretaría del 
Trabajo y Prev,sión Social 

Por lo anterior, sol icitamos 
atentamente permita que los 
licitantes que acrediten la 
capacitación mediante constancias 
DC-3, deberán adjuntar la 
documentación que acredite el 
rei:iistro v autorización vigente del 

Se aclara que, para acreditar 
Dominio de herramientas, correspond1 
de puntos y porcentajes, en caso de sentar 
constancias DC-3 expedidas por la Secreta · del 
Trabajo y Previsión Social, deberán adjuntar 
documentación que acredite el registro y autorización 
vigente del Agente Capacitador Externo ante la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el fin 
de verificar que dicho Agente se encuentra facultado 
para impartir los cursos señalados en las constancias 
presentadas. 

/ ·(I, 

"' 
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Instituto Nacional Electoral 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-008/2026, CONVOCADA PARA 
LA CONTRATACIÓN "SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA PERSONAL 
Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS" 

Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Nombre del licitante: Productos Serel, S.A. de C.V. 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

47 de 156 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc.} 

~~ 

Pregunta 

Agente Capacitador Externo ante la 
Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, con el fin de verificar que 
dicho Agente se encuentra 
facultado para 1mpart1r los cursos 
señalados en las constancias 

resentadas. 

Solicitamos a la Convocante 
confirmar a los licitantes que, 
durante la visita de inspección, 
verificará físicamente la existencia 
de/ los vehículos que sean 

reditados por los lic,tantes dentro 
ele su Propuesta Técnica 

Lo anterior toda vez que en el 
Apéndice G no se establece 
expresamente que los vehículos 
acreditados deben encontrarse 
presentes al momento de la visita ni 
que dicho aspecto forme parte de 
los elementos sujetos a 
verificación 

~ 

Respuesta 

"Lo anterior de conformidad con la Modificación 
No. 7", en el Anexo denominado Anexo 1 
Modificaciones. 

Se confirma, que. aunque los vehículos no se 
encuentran consfderados en el apéndice G. Cédula 
de visita a las instalaciones del "LICITANTE", 
serán verificados de manera física el día de la visita. 

"Lo anterior de conformidad con la Modmcación 
No.1", en el Anexo denominado Anexo 1 
Modificaciones. 

Área que responde 

Subdirección de 
Servicios (SS) 
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Subdirección de Adquisiciones 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-008/2026, CONVOCADA PARA 
LA CONTRATACIÓN "SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA PERSONAL 
Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS" 

Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Nombre del licitante: Productos Serel, S.A. de C.V. 

Núm.de 
pregunta 

4 

Página de la 
convocatoria 

38, 39 y 40 de 
156 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc.) 

Tabla de 
evaluación 

por puntos y 
porcenta¡es 

2.1, 2.2 y 2.3 
Experiencia y 
Especialidad 
del licitante. 
Contratos. 

Pregunta 

La Convocante indica que los 
licitantes deben entender como 
serv1c10 "similar". todo aquel 
servicio de comedor con sistema de 
autoservicio. 

Considerando que el servccio 
objeto de la presente contratación 
corresponde a un servicio de 
alimentación en barra, entendemos 
que para acreditar la experiencia y 
especialidad requerida tamb¡én 
podrán presentarse contratos 
relativos a serv1c1os de 
alimentación en barra, asl como 
contratos de prestación de 
servicios de alimentación bajo otras 
modalidades, siempre se realicen 
procesos o actividades relativas a 
la obtención, elaboración, 
preparación, conservación, 
manipulación, transporte. 
distribución y almacenamiento de 
alimentos en Instituciones Públicas 
o Privadas. 

/ 

Respuesta 

Se confirma, 

Que para acreditar el subrubro 2.3. Experiencia del 
licitante, correspondiente a la tabla de puntos y 
porcenta¡es, los servicios prestados sean de la 
misma naturaleza que el objeto del servicio a 
contratar descrito en el Anexo 1, "Especificaciones 
Técnicas" de la convocatoria; se podrá considerar 
como servicios similares aquel los relacionados con e1 
objeto de contratación, tales mo: La prestactón de 
servicios de alimentación s re y cuando 
involucren actividades sustancialmen ~uivalentes 
a las del ob¡eto de la contratación, como 
suministro, preparación, distribución, alimenta · nen 
barra, conservación y servicio de alimentos. 

"Lo anterior de conformidad con la Modificación 
No.B", en el Anexo denominado Anexo 1 
Modificaciones. 

Área que responde 

Subdirección de 
Servicios (SS) 
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Instituto Nacional Electoral 
AD.IR I IT,i:aCION 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-008/2026, CONVOCADA PARA 
LA CONTRATACIÓN "SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA PERSONAL 
Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS" 

Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Nombre del licitante: Productos Serel, S.A. de C.V. 

Núm.de 
pregunta 

5 

Página de la 
convocatoria 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc. 

~~ 

Pregunta 

Favor de confirmar. 

En el Apéndice B, "Personal para la 
prestación del servicio", se 
establece que la plantilla de 
per?nal podrá variar dependiendo 
dy 1~s necesidades de'I servicio, 

endo ésta enunciativa más no 
limitativa. y que se a;ustará de 
acuerdo con la cantidad de 
servicios otorgados. 

Considerando que la presente 
contratación corresponde a un 
contrato abierto, sujeto a 
cantidades minfmas y máximas de 
serv1c1os, solícitamos atentamente 
a la Convocante confirmar que la 
plantilla de personal podrá 
aiustarse conforme a la demanda 
real del servicio. número de 
comensales. inmuebles 
habilitados, servicios efectivamente 
facturados, y necesidades 
operativas del Instituto, toda vez 

Respuesta 

Se precisa, 

Que para dar cumphm1ento a lo establecido en el 
Apéndice B. Personal para la prestación del 
servicio, del Anexo 1. Especificaciones Técnicas 
de la convocatoria, la plantilla de personal de "El 
Proveedor", podrá variar dependiendo de las 
necesidades del servicio, previa autorización del 
Administrador del Contrato o a quien este designe. 

"Lo anterior de conformidad con la Modificación 
No.2", en el Anexo denominado Anexo 1 
Modificaciones. 

Área que responde 

Subdirección de 
Servicios (SS) 
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Dirección Ejecutiva de Administración ? 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios tf 

Instituto Nacional Elec::toral 
A•MINlaTRACION 

Subdirección de Adquisiciones . 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE..008/2026, CONVOCADA PA 
LA CONTRATACIÓN "SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINA 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA PER«)NAL 
Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS" 

Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Nombre del licitante: Productos Serel, S.A. de C.V. 

Núm.de 
pregunta 

6 

Página de la 
convocatoria 

70y101de 
156 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc.) 

Anexo 1 
5.3 .. Servicio 
de luz agua y 

gas. 

Apéndice A 

Pregunta 

que, la operación del servicio de 
comedor depende directamente del 
volumen real de serv1c1os 
otorgados, el aforo diario, la 
cantidad de inmuebles activos y los 
requerimientos ordinarios o 
extraordinarios del Instituto. 

En ese sentido, solicitamos 
confirmar que la plantilla podrá 
incrementarse o dism1nu1rse 
conforme a las necesidades reales 
del serv1c10, siempre que el 
proveedor garantice la continuidad, 
calidad, oportunidad e inocuidad en 
la prestación del servicio 
contratado. 

(.Es correcta nuestra apreciación? 
Favor de confirmar. 

Respuesta 

Se reitera, 
La Convocante establece que para 
la preparación de bebidas (agua Que para dar cumplimiento al Numeral 5.3. Servicio 
fresca y agua de frutas) deberá de luz agua y gas, Apéndice A. Guía básica 
utilizarse agua purificada y general para la integración de menús, inciso f) 
embotellada en garrafones con Bebidas del Anexo 1. Especificaciones Técnicas 

/ 

Área que responde 
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. INE 
Instituto Nacional Electoral 
AD . IN II TRACI O .. 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-008/2026, CONVOCADA PARA 
LA CONTRATACIÓN "SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA PERSONAL 
Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS" 

Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Nombre del licitante: Productos Serel, S.A. de C.V. 

Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc. 
Guía básica 
general para 
la integración 

de menús, 
inciso f) 
Bebidas 

~ 
~ · 

Pregunta 

sello hermético, permitiéndose 
únicamente el uso del agua 
proveniente del sistema de filtros 
para la preparación de alimentos 
en cocina caliente. 

Al respecto, considerando que la 
NOM-127-SSA1-2021, Agua para 
uso y consumo humano. Limites 
perm¡s1bres de la calidad del agua, 
así como la demás normatividad 
sanitaria aplicable en materia de 
preparación de alimentos, 
establecen los parámetros y límites 
permisibles que debe cumplir el 
agua destinada al consumo 
humano, y tomando en cuenta que 
la propia Convocante contempla la 
instalación y operación de sistemas 
de filtración sujetos a controles 
permanentes, bitácoras de 
monitoreo, mantenimiento 
preventivo y correctivo, así como 
análisis periódicos, se solicita 
atentamente confirmar que el 

drá utilizar aQua 

Respuesta 

de la convocatoria Respecto a la preparación de 
alimentos y bebidas con agua del sistema de filtrado, 
al respecto la convocante reitera que el agua del 
sistema de filtración será únicamente para la 
elaboración de alimentos en cocina caliente. y para 
el caso de bebidas se deberá de ocupar agua 
purificada embotellada. 

Área que responde 
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Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Subdirección de Adquisiciones 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-008/2026, CONVOCADA PARA 
LA CONTRATACIÓN "SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA PERSONAL 
Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS" 

Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Nombre del licitante: Productos Serel, S.A. de C.V. 

Núm.de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc. 
Pregunta 

proveniente del sistema de 
filtración para la elaboración de 
alimentos y bebidas para el servicio 
de comedor, siempre que los 
resultados de laboratorio 
demuestren de manera fehaciente 
que dicha agua cumple con los 
parámetros microbiológicos 
establecidos en el Anexo 1 de la 
convocatoria y que se mantengan 
vigentes los programas de 
mantenimiento y control del 
s,stema de filtros, toda vez que, la 
calidad e inocuidad del agua debe 
acreditarse mediante el 
cumplimiento de los parámetros 
normativos aplicables, 
garantizando en todo momento la 
seguridad alimentaria de los 
usuarios. la continuidad operativa 
del servicio y el cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias vigentes. 

¿Es correcta nuestra apreciación? 
Favor de consíderar. 

/ 

Respuesta Área que responde 
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Instituto Nacional Electoral 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NO. LP-INE-008/2026·, CONVOCADA PARA 
LA CONTRATACIÓN "SERVICIO DE COMEDOR CON SISTEMA DE AUTOSERVICIO PARA EL PERSONAL DE OFICINAS 
CENTRALES Y CECYRD, EN PACHUCA, HIDALGO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ALIMENTOS PARA PERSONAL 
Y TERCEROS DERIVADO DE ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS" 

Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Nombre del licitante: Productos Serel, S.A. de C.V. 

Núm.de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc.) 

Anexo 1 
12.3 

Pregunta 

De conformidad con la Norma 
Mexicana NMX-F-605-NORMEX-
2018, solicitamos atentamente a la 
Convocante que permita que los 
análisis clínicos al personal 
manipulador de alimentos se 
realicen con una periodicidad 
semestral (cada seis meses), en 
concordancia con lo previsto en el 
numeral 5.3.9 de dicha norma y los 
análisis microbiológicos de 
alimentos preparados y superficies 
inertes se realicen con una 
periodicidad trimestral (cada tres 
meses), toda vez que la citada 
norma contempla la 
implementación de controles, 
monitoreos y evidencias 
documentales orientados a verificar 
permanentemente las condiciones 
higiénico-sanitarias del servicio, tal 
y como se solicita en la 
convocatoria. 

Respuesta 

Se acepta su propuesta de conformidad con lo 
siguiente: 

Con relación a los análisis clínicos del personal 
manipulador de alimentos, mismo que podrán 
realizarse con una periodicidad semestral (cada seis 
meses), de conformidad con los criterios de control 
previstos en la Norma Mexicana "NMX-F-605-
NORMEX-2018, relativo a la vigilancia de las 
condiciones de salud del personal involucrado en la 
preparación y manejo de alimentos. 

Con relación a los análisis de superficies inertes 
podrán realizarse con una periodicidad trimestral 
(cada tres meses), siempre que se mantengan 
implementados y vigentes los programas de higiene 
y limpieza y desinfección y demás medidas de control 
previstas en la convocatoria y normatividad vigente. 

Con relación a los análisis microbiológicos de los 
alimentos e l ltcitante deberá de apegarse a lo 
establecido en el Numeral 12.3 MUESTREO 
BACTERIOLÓGICO 

( ... ) 

Área que responde 

Subdirección de 
Servicios (SS) 
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Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Nombre del licitante: Productos Serel, S.A. de C.V. 

Núm.de 
pregunta 

8 

Página de la 
convocatoria 

78 de 156 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc.l 

Anexo 1 

8.2 De la 
prestación del 

servicio y 
alimentos 

para personal 
y terceros 

Pregunta 

Lo anterior, considerando que 
dichas frecuencias se encuentran 
alineadas con las prácticas 
reconocidas en materia de higiene 
e inocuidad alimentaría para 
servicios de alimentación. 
resultando suficientes para verificar 
el cumplimiento de las cond¡ciones 
sanitarias requeridas y garantizar la 
segundad alimentaria de los 
comensales. 

En el apartado correspondiente al 
servicio para llevar, se establece 
que "El Proveedor" estará obligado 
a proporcionar, como mínimo. el 
promedio mensual de servicios 
otorgados en cada comedor 
mediante contenedores 
desechables {domo de tres 
divisiones, vaso con tapa, plaque y 
servilletas), previéndose incluso la 
aplicación de deductivas en caso 
de incumplimiento. 

Respuesta 

•
11EI Proveedor" deberá realizar estos análisis de 

manera mensual en cada uno de los comedoresn 

( ... ) 

"Lo anterior de conformidad con la Modificación 
No.3", en e/ Anexo denominado Anexo 1 
Modificaciones. 

Se precisa, 

Que el Licitante deberá contar con disponibilidad de 
servicio para llevar, y así estar en condiciones de 
contnbuir con las actividades inherentes de las áreas 
usuarias, cantidad que podrá ajustarse de acuerdo 
con la cantidad de los servicios otorgados, 
necesidades reales del servicio, la demanda efectiva. 
las necesidades operativas del Instituto durante la 
vigencia de la contratac¡ón, previa autorización de 
"El Administrador" del contrato o quien este 
designe "Lo anterior de conformidad con /a 

/ 

Área que responde 
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Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Nombre del licitante: Productos Serel, S.A. de C.V. 

Núm. de 
pregunta 

Página de la 
convocatoria 

Ref. 
(Número, 

inciso, etc,l 

~ 
~ 

Pregunta Respuesta 

Al respecto, solicitamos I Modificación No.4", en el Anexo denominado 
atentamente a la Convocante Anexo 1 Modificaciones. 
confirmar que el suministro de 
contenedores desechables para el 
servicio "para llevar" únicamente 
será exigible en casos 
extraordinarios, contingencias 
operativas, s1tuac1ones emergentes 
o cuando exista una instrucción 
expresa de las áreas usuarias 
debidamente justificada. 

Lo anterior, considerando que el 
objeto principal de la contratación 
contempla la prestación del servicio 
en comedores habilitados para el 
consumo de alimentos dentro de 
las instalaciones del Instituto, los 
cuales cuentan con espacios 
destmados para tal fin. En 
consecuencia, establecer como 
obligación permanente la 
disponibilidad de desechables por 
el equivalente al promedio mensual 
de servicios podría generar un 
consumo innecesario de 
materiales, costos operativos 
adicionales y residuos sólidos 

Área que responde 
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Anexo 2 
Solicitudes de Aclaración 

Nombre del licitante: Productos Serel, S.A. de C.V. 

Ref. 
Núm. de I Página de la 1 (Número, 
pregunta convocatoria inciso

1 
etc. 

Pregunta 

evitables, sin que ello resulte 
indispensable para la adecuada 
prestación del servicio. 

En ese sentido, entendemos que el 
servicio ordinario deberá prestarse 
para consumo en comedor y que la 
entrega de alimentos para llevar 
mediante contenedores 
desechables únicamente será 
requerida en casos excepcionales 
debidamente justificados por las 
necesidades operativas del 
Instituto. 

¿ Es correcta nuestra apreciación? 
Favor de confirmar. 

Respuesta 

-······-·····----------FIN DE TEXTO---········-····-··-----
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